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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE 
ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ 
 
Bogotá D.C., primero (01) de marzo del 2022 
 
Radicación:   1100133350172022-00031-001 
Accionante:   Wendy Natalia Contreras Becerra  
Accionada:    Nueva E.P.S. 

 
REF: Cierra incidente por cumplimiento. 

Auto Interlocutorio No. 100 
 

ANTECEDENTES 
 
Actuando en nombre propio, la señora Wendy Natalia Contreras Becerra, formuló incidente de desacato 
contra la Nueva EPS, afirmando que pese al ordenamiento emitido por el Despacho, la entidad 
accionada continúa renuente a efectuar el pago de la licencia de maternidad a la que tiene derecho. 
 
Con Auto de Sustanciación No. 070 del 23 de febrero de 2022, se dispuso aperturar el presente incidente 
de desacato por incumplimiento a la Sentencia de Tutela No. 16 del 15 de febrero de 2022, que dispuso: 
 

“(…)SEGUNDO.-Ordenar a la Nueva EPS, que, si aún no lo ha hecho, en el término de cuarenta y 
ocho (48) horas, contadas a partir de la notificación de este proveído, reconozca, liquide y pague la 
licencia de maternidad a la señora Wendy Natalia Contreras Pachón, identificada con cédula de 
ciudadanía número 1.030.685.189 de Bogotá, siempre y cuando la actora haya dejado de cotizar 
menos de dos meses del período de gestación en caso de no ser así, esto es, que haya superado 
los dos meses sin cotizar de cara al tiempo de gestación, deberá pagar dicha prestación en forma 
proporcional a los días cotizados, circunstancia que debe encontrarse debidamente acreditada a fin 
de respetar el derrotero jurisprudencial traído a colación en esta providencia, lo anterior según lo 
expuesto en la parte motiva de esta sentencia. En cumplimiento de lo anterior, la demandada debe 
presentar al correo que a continuación se indica copia del acto, junto con la constancia notificación 
al correocorrescanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co para el correspondiente registro por el sistema 
Siglo XXI” 

 
Mediante escrito remitido al correo institucional, la Nueva EPS, adjuntó comprobante de notificación y pago 
a nombre de la señora Wendy Natalia Contreras Becerra, como se evidencia a continuación:  
 

 
                                                           
1 secretaria.general@nuevaeps.com.co; contrerasnatalia533@gmail.com 
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Conforme   las   pruebas   anexas   presentadas por la demanda, encuentra el Despacho que se ha dado 
cumplimiento a lo ordenado en la sentencia de tutela No. 16 del 15 de febrero de 2022, lo que hace 
innecesaria la continuación del presente trámite incidental, por lo que se dispondrá su cierre.  
 
Por  lo  expuesto  el  JUZGADO  DIECISIETE  ADMINISTRATIVO  ORAL  DEL  CIRCUITO  DE 
BOGOTA, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley, 
 

R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: DECLARAR el cumplimiento de la Sentencia de Tutela No. 16 del 15 de febrero de 2022, de 
acuerdo a la parte motiva de este proveído. 
 
SEGUNDO: CERRAR el incidente de desacato presentado por la señora Wendy Natalia Contreras 
Becerra, a través de apoderado judicial, conforme a lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 
 
TERCERO: NOTIFICAR por el medio más expedito lo decidido a las partes. 

 
CUARTO: Una vez en firme ésta providencia archívense las presentes diligencias previas las anotaciones 
por el sistema siglo XXI y los registros del despacho. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 
 
 

JARA 
 

Firmado Por: 
 

Luz Matilde Adaime Cabrera 
Juez Circuito 

Juzgado Administrativo 
Sala 017 Contencioso Admsección 2 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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